
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS par 

Ing. José Antón Bucaram, en mi calidad de Gerente y representante legal de 

la compañía INMOBILIARIA MISAMIRAS S.A., informo a usted lo siguiente: 

Con fecha 27 de diciembre de 1999, se ha procedido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de mi representada, las cesiones y transferencia de 

acciones que a continuación se detallan: 

1- El señor abogado David Castro Alarcón, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de identidad y ciudadanía No.090488886-4, cede UNA (1) acción de 

su propiedad a favor del señor ingeniero José Antón Bucaram, también 

de nacionalidad ecuatoriana, y, 

2- La señora economista Dorila García Vinces, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de identidad y ciudadanía No. 1301845077, cede UNA (1) acción 

de su propiedad a favor del señor ingeniero José Antón Bucaram, 

también de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

p. INMOBILIARIA MISAM   


